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Seriicio Nacional de Insopcciún j 

i Asesoramieato de las Corperacianes 
Locales r i 

Mmm Cifil' 

Circular aclarando la de 24 de Junio 
de 1954- sobre derechos y tasas por 
inspección y reconocimiento sanita

rio del hielo 

C I R C U L A R E S 

Excmo. Señor: 
Por Circular de este Servicio Na

cional de 24 de Junio ú l t imo se pro
hibió ea absoluto el establecimiento 
de derechos o tasas sobre inspección 
y reconocimiento sanitario del hielo, 
como igualmente la cobranza de los 
que Igs Ayuntamientos vinieron 
exaccionando, sin precisar lá fecha 
a partir de la cual tales prohibicio
nes han de surtir efecto, 

^ Por ello, y considerando la conve
niencia de que las Ordenanzas fisca
les sobre tales derechos o tasas con
tinúen en vigor durante los meses 
fue restan del actual ejercicio, con 
lo que se ev i ta rán , los indudables 
Perjuicios que originaria la-suspen-
Slóa inmediata de la r ecaudac ión , 
ŝta Jefatura Superior ha tenido a 

tenido a bien aclarar que tales Orde
nanzas c o n t i n u a r á n rigiendo duran
te todo el a ñ o actual, pudiendo, por 
tanto, las Corporaciones interesadas 
continuar la gestión de las expresa
os exacciones hasta el día 31 de D i 
ciembre, no siendo posible efectuar, 
* Partir de primero de Enero de 1955, 
mas que la relativa a la cobranza de 
as cantidades liquidadas y pendieir-
es de real ización en Resultas, 
ttuego a V. E. disponga la publica-

j o n de la presente Circular en el 
«oletín Oficial» de la provincia. 
JJios guarde a V. E, muchos años . 
A^dr id^ lB de Jul io de 1954.-El 

j pe^or General de A d m ó n . Local-
. íe Superior del Servicio Nacional y 
^sesoramiento, firma: (ilegible), 

^cmo.Sr. Gobernador Civ i l de León 
3351 

j Publicada la Ley de Régimen Lo
cal y los Reglamentos e Instruccio 

i nes para su ap l icac ión y desarrollo, 
! es preciso que todas las Corporacio
nes Locales, acomoden s,u constitu
ción y funcionamiento a cuanto en 

i ella se dispone. 
) Con la formación y pub l i cac ión 
{ de plantillas de funcionarios queda 
iel lo cumplido, en su ú l t ima fase, 
I por parte de los Ayuntamientos y 
Diputaciones. Faltan solamente por 
constituirse y orgs nizarse adecuada
mente las Juntas vecinales, tan 
abundantes en esta provincia, en es
pera tal vez de disposición, que, én 
muchos casos, a r m o n i z a r á su escasa 
capacidad económica , con las m i n i -
mas exigencias funcionales. Pero 
publicada la circular de la Direc
ción general de Adminis t rac iÁn L o - i 
cal de l i de Febrero de 1953 (Boletín 
Oficial del Estado del 14) ê  llegado! 
el momento de que todas las Juntas 
vecinales procedan a proveer su se
cretar ía con sujeción a Indispuesto 
en el a r t í cu lp 343 de la Ley y ar t ícu
los 130 y 136 del Reglamento de fun
cionarios, de 30 de Mayo de 1952. 
para lo cual se 
Juntas vecinales 
grupos: 

E l primero, es tará constituido por 
aquellas Entidades Locales Menores 
que dispongan de medios económi 
cos para sostener un Secretario del 
Cuerpo Nacional de la clase y cate
goría que le corresponda según el 
citado Reglamento; y el segundo lo 
cons t i tu i rán aquellas otras que ca
rezcan de medios económicos para 
sostenerlo en aquella forma. 

Las primeras, r emi t i r án por con

ducto de la Alcaldía de su M u n i c i 
pio y en el plazo de treinta d ías a 
partir de la pub l i cac ión de esta Cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, a «s te Gobierno Civ i l , un. 
oficio dir igido a la Direcc ión Gene-
ral de Admin i s t r ac ión Local, comu
nicando hallarse vacante la plaza de 
su Secretar ía , n ú m e r o de habitantes 
de la localidad, categoría de la mis
ma y sueldo que le corresponde 
según el anexo del repetido Regla
mento de Funcionarios de Admin i s 
t r ac ión Local . % 

Las comprendidas en el grupo 
segundo, p rocede rán a la p rov is ión 
de su Secretar ía , durante el mismo 
plazo, con arreglo a lo dispuesto en. 
la Circular, aates citada, de 11 de 
Febrero de 1953, d á n d o m e cuenta 
por conducto de la Alcaldía corres
pondiente del nombre del Secretario 
habil i tado. 

Los Señores Alcaldes no t i f i ca rán 
el contenido de esta Circular a todos 
los Presidentes de sus Juntas Veci
nales y transcurridos los treinta 
días a que antes se hace referencia, 
me i n f o r m a r á n , sin excusa alguna, 
de su cumplimiento. Así mismo me 
in fo rmarán .de l valor aproximado de 
los bienes de propios y comunales 
que cada una de ellas posean y 
de la cifra global de sus ingresos 
anuales. 

León , 26 de Ju l ió de 1954. 
E l Gobernador civllj 

3424 J. V. Barquero 

A u s e n t á n d o m e de lá provincia, 
cons ide ra rán las autorizado por la Superioridad, que-

divididas en dos da encargado i n t e r i n a m e n t e del 
m a n d ó de la misma, de acuerdo con 
10 que determina el a r t ícu lo 218 de 
la Ley de Régimen Local sobre sus
tituciones en el cargo, el l i m o , s e ñ o r 
don R a m ó n Cañas del Río,; Presi
dente de la Excma. Dipu tac ión Pro
vinc ia l . 

L o gue se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Jul io de 1954. i 
3425 El Goberpador Civi l , 

J. V. Barquero 



Dipolaclán Previntial de León 
Secretaría general 

Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación el 
día 30 del corriente, a las diez y me
dia de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria y a las cuarenta y ocho 
horas después en segunda. 

1 Acta sesión 23 Junio. 
2 Informe previo a la propuesta 

de la Presidencia para obtener 
la n ivelac ión del Presupuesto re
fundido 1954. 

3 Expediente de Suplementos y 
Habilitaciones de Crédi to al 
Presupuesto ordinario de 1954, 

4 Reconocimiento de deudas por 
305 pesetas propuesto por la Co
mis ión de Hacienda en sesión 
del pasado mes. 

5 Propuesta sobre pet ición de 
reembolso de seis residuos de 
la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100. 

6 Cuentas 2.0semestre Deposi tar ía . 
7 Solicitud Ayuntamiento Vaiver 

v de de la Virgen de 20.000 pese
tas para ins ta lac ión teléfono de 
la Virgen del Camino. 

8 Idem Ayuntamiento de Cand ín 
de ayuda económica para cons
t rucc ión casa-vivienda Médico 
y Centro primario de Higiene. 

9 Propuesta Sección Arquitectura 
r epa rac ión cochiqueras Huerta 
de la Residencia, por un impor
te de 15.584 pesetas. . ^ 

10 Certificaciones de obras. 
11 Solicitud licencia remunerada 

al .Auxi l iar Sr. Corona para cur
sos Depositario. 

12 Propuesta T r ibuna l Calificador 
plaza Delineante 

13 Solicitud reingreso al servicio 
Oficial Sr. Árienza Válcarce. 

14 Rectificación plantillas. Pro
puesta c reac ión plaza Jefe de 
Sección para Negociados de Se
cretar ía . 

15 Ratificación gratificaciones a 
los Sres. P á r r o c o y Médico de La 
Vecilla por servicios en el Pabe
llón de verano de la Residencia 
provincial . 

16 Expedientes solicitudes autori
zaciones para realizar obras de 
cruce de distintos caminos ve
cinales. 

17 Expediente ad jud icac ión defini
tiva obras t e r m i n a c i ó n camino 
provinciaUCadafresnes por Via-
riz a la carretera de Villafranca 
del Bierzo al Barco de Valdeo-
rras» n.0 C. 1 49. 

18 L iqu idac ión reparac ión «Puen te 
sobre el r io Porma en Cerezales 
del Condado». 

19 Idem camino «Trobajo del Ca
mino a A r m u n i a » n.0 C. 1 74. 

20 Cooruemorac ióo provincial del 
Año Mariano. — Homenaje a 
Nuestra Señora del Camino. 

21 Ruego de «un Leonés» sobre 
conveniencia de reproducir en 
maqueta la Residencia provin 
cial de Huér fanos de León . 

22. Reconocimiento deuda cont ra í 
da con Hros, Antonio García , 
por alquiler local destinado a 
a lmacén de materiales de la 
Sección Vías y Obras y formal i -
zación contrato inquil inato. 

23 Memoria anual correspondiente 
a 1953. 

24 Resoluciones adoptadas por la 
Presidencia desde la ú l t ima se
sión. 

25 Seña lamien to de sesión. 
26 Ruegos y preguntas. 

León, 26 de Julio de 1954 — E l Se
cretario, Florentino Diez González. 

Delegación d e j n d u s í r i a de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eiéctr icas Leonesas, S. A.», do
mici l iada en León, calle de Indepen
dencia 1, en solicitud de autori 
zac ión para instalar nuevos trans
formadores de 30, 20 y 10 K V A y 
10.0ü0i220[l27 voltios en Cacabelos, 
Perandones, Villanueva de Valdue-
za y Dehesas y mejorar las redes de 
d is t r ibuc ión , y cumplidos .los t r ámi 
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «E 'ée t r icás Leonesas, 
S. A.», la ins ta lac ión de los transfor
madores solicitados y mejoras de las 
redesrde d i s t r i buc ión . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especíales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 10.000 
voltios, por ser normalizada, 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales 
de esta resolución, y en re lac ión 
con la seguridad públ ica , en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la terminacign de 

las obras, para su reconocí mi, 
definitivo y levantamiento to del 
de au tor izac ión de funcionamiem 
en la que se h a r á constar el cumnp' 
miento por parte de aquél, de 1 
condiciones especiales y demás d 
posiciones legales, quedando' CQ5 
posterioridad obligado a solicitar á 
la Delegación Técn ica de Restriccio 
nes de la Zona, la prestación del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 
I fLa au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. V 

6. a Los elementos de la instala-
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministeríál de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos' 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 2 de Julio de 1954.--E1 In-
geniero Jefe, Antogio Mart ín Santos. 
3231 N ú m . 790.—233,75 ptas.^ 

• Mitalitratiái M Í I I Í Í I 

Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna 

Habiendo sufrido extravío hace 
diecisiete días , de los puertos de La 
Majúa, Ayuntamiento de San Emi-

¡l iano,^una yegua color castaño os
curo, de trece años , de una alzada de 

i un metro y treinta y cinco centíme
tros, p r ó x i m a m e n t e , con un potro de 
un año , y una potra lechal, ambos 
del mismo pelo que la yegua, se rue
ga a la persona o personas que su
pieren el daradero de los semovien
tes de referencia, se dignen partici' 
parlo al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna, 
al Sr, Presidente de la Entidad Local 
Menor del agregado de Abelgas. 

L á n c a r a de Luna, a 21 de Juno 
de 1954 . — El Alcalde Presidente, 
P. D„ Enrique Hidalgo. 
3385 N ú m . 798.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamanán 

Se hace saber que en este A y u 0 ^ ' 
miento se encuentra depositado po 
la Guardia Civ i l de esta vi l la uo ^ 
pacnbos de coche o c a m i ó n , sin s 
ñ a s de ninguna clase, a disposicio 
de quien acredite ser su dueño. 

V i l l amañán . a 22 de Julio de 1^* ' 
! E l Alcalde, (ilegible). 
3370 N ú m . 794.-27,50 pt*8-

\ 



Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

en la Secretaría de este Ayunta-
• nto se hallan de manifiesto al 

^'hlico, durante el plazo de quince 
5 los documentos que a conti 

cicm se expresan, a los efectos de 
^ l a s odór tunas reclamaciones que 
foütí* los ,Ilismos Puedai1 formu-

^Ordenanza para la exacc ión de 
sderechos y tasas sobre ocupa-

jjón de la vía púb l i ca con escom-

^lá . para Ia exacción sobre ocupa
ción de terrenos cífmunales con ár -

^j^'para la exacción sobre instala
ción elétrica, postes, palomillas, lí
neas, transformadores, etc., sobre la 
v¡a pública ' 

Id. para la exacción sobre licen
cias para industrias callejeras y ara-
bulantes. . ; - , , 

Id. para la exacción de los dere
chos y tasas, Id . sobre el impuesto 
<le consumo de gas y electricidad!. _ 

Veg* de In f ínzones , a 17 de Jul io 
tie 1954.—El Alcalde, (ilegible). 3361 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Confeccionado por este Ayunta
miento el pad rón de vecinos sujetos 
atributar por los distintos á rb i t r io r 
que han de nutr i r en parte el presu
puesto ordinario del corriente ejar-
dcio, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días , a fia de que pueda 
ser examinado, y oír reclamaciones. 

Villazala, 19 de Julio de 1954.—El 
Alcaldej Angel J a ñ e z . 3367 

Aguntam ien tode 
Castrocalbóñ 

En cumplimiento y a los efectos 
de la dispuesto en el art. 773 de la 
l̂ ey de Régimen Local, sé hace pú
blico que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal las cuentas 
^ Presupuesto, Deposi tar ía y A d 
^inistración del Patrimonio, corres 
Pondientes al ejercicio de 1953, para 
que durante el plazo de quince d ías 
J'ea los ocho siguientes, puedan for
mularse reclamaciones. 

Castrocalbóñ, 22 de Jul io de 1954.-
n Alcalde, Vicente Bécares, 3386 

dad, y que puedan referirse al i n d i 
cado presupuesto extraordinario, el 
cual se halla de manifiesto al públ i 
co, en la Secretar ía de esta Junta. 

Lo que se hace públ ico , a efectos 
de cumplimiento de las antedichas 
normas legales, 

Cas t rocalbóñ, 22 de Julio de 1954.— 
E l Presidente, RafaelRabanedo. 3388 

entidades manores 
Junta uecinaide Castrocalbóñ 

Aprobado por esta Junta el presu-
Piesto extraordinario para la cons-
^cc ión de un pozo artesiano, para 
^ abastecimiento públ ico del vecin-
^ o de esta v i l la , se expone al pú 

co dicho presupuesto por el tér-
. ?o de quince días, con arreglo al 
UÍ?10 671 de la Ley de Régimen 
l0s • • y en cuyo plazo p o d r á n 
el 1 f r e sados a que hace referencia 
tia rtlculo 656, y por las causas rela-

sentar reclamaciones a esta Ent i -

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

D o n José González Palacios y Saenz 
de Miera, Juez comarcal en fun
ciones de í.a instancia de la ciu
dad y partido antes indicado. 
Hago saber: Que en este dé m i 

cargo y Secretaria del que refrenda, 
se sigue ejecución de sentencia de 
juicio ejecutivo promovido por el 
Procuradbr D. D á m a s o de Soto A l -
varez en nombre y r e p t e s e n t a c i ó n 
de D Julio Reinaldo Adad Palacios, 
vecino de Valderas, contra, D Pedro 
Nieto García, vecino de Fuentes de 
Carvajal. • ' 

En dicho procedimiento, he acor 
dadosacar por segunda vez, por térmi 
no de 20 días , a públ ica subasta la 
finca que se describe y ú n i c a m e n t e 
en su parte de nueva cons t rucc ión : 

| Casa en el casco de Fuentes de 
Carvajal, en la Travesía de las Eras, 
que linda derecha entrando calle 
públ ica; izquierda " Francisco de 
Campo y fondo, Gregorio F e r n á n d e z 
tasada dicha parte nueva en 13.50§ 
pesetas al t ipo inicial de 10.125 pe 
s e t á s . 

i Dicha subasta t e n d r á lug^r en la 
[Sala de Audiencia de este Juzgado 
i el p róx imo día diez de Septiembre a 
I las doce horas, advi r t iéndose que no 
se han presentado t í tu los de propie 
dad, que para tomar parte en la su
bastadlos señores l ic i tádores-habrán 

| de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o Caja de Depós i tos el 

j diez por ciento del tipo de tasac ión ; 
I que no se admi t i r á postura que no 
; cubra las dos terceras partes de d i 
cho t ipo y que el remate p o d r á ser 

. hecho a calidad de ceder. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

1 19 de Julio de 1^954.—José González 
Palacios. — El Secretario judicia l , 
Carlos García Crespo. ' 
3379 N ú m . 796. -123,25 ptas. 

Juzgado de instrucción de S a h a g ü n 
Don Marcelo Fe rnández Nieto, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido: 
Hag) saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda, penden para su cumplimien
to, carta orden de la l ima. A u d í e n 
cia Provincial, dimanada de la cau 
sa seguida con el n ú m e r o 79 de 1951 
.por delito de lesiones, contra Lucia 
no G i l Pérez, vecino de Villalraán, 

! en la que in te resó y así se tiene 
j acordado, sacar a públ ica y tercera 

subasta, por t é r m i n o de veinte d ías 
y sin sujeción a tipo, los bienes in 
muebles embargados al expresado 
penado y que son los siguientes: 

1. a Una tierra, en t é rmino de V i -
l la lmán. al pago de la Plaza, de seis 
á r ea s y cuarenta y dos cen t iá reas ; 
l inda: Norte y Sur, Esteban G i l ; 
Este Feliciano G i l y Oeste, camino 
de Hoyos; tasada en 200 pesetas. 

2. a Otra, en dicho t é r m i n o , al 
pago del Huerto, de ocho áreas y 
cincuenta y seis cent iá reas ; l inda: 
Norte, Agustina G i l ; Sur, Victoriano 
Revuelta; Este, camino y Oeste, Ja
cinto Lera; tasada en 400 pesetas. 

j 3.a Otra en igual t é rmino , al pa
go de las Cuevas, de diecisiete á reas 
y doce cen t i á reas ; ímda." Norte, Pe
dro G i l ; Sur, Este y Oeste, camino; 
tasada en 500 pesetas. 

4. a Ot ra en referido t é rmino , al 
pago de los Majuelos, de catorce y 
noventa y ocho cén t iá reas ; l inda: 
Norte. Martíi j Gi l ; Sur, Agustina 
Gil ; Este, Eugenia Gil y Oeste, Pe
dro G i l . tasada en 300 pesetas. 

5. a Otra en referido t é rmino , al 
pago de la plaza, de ocho áreas y 
cincuenta y seis cent iá reas ; l inda: 
Norte, Lorenzo G i l ; Sur, Agustina 
Gil ; Este, Félix Gil y Oeste, camino; 
tasada en 200 pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día, 
treinta y uno de agosto p r ó x i m o a 
las doce horas, advj r t iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta; que no 
existen t í tu los de propiedad n i ha 
sido suplida su falta, por lo que el 

- rematante h a b r á de conformarse 
con la escritura que al efecto se le 
otorgue y que p o d r á hacerse a cali
dad se ceder a un tercero. 

Dado eñ S a h a g ú n a diecinueve de 
Julio de mi l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Marcelo Fe rnández .—El 
Secretario, (ilegible). 
3405 N ú m . 779.-181,50 ptas. 

Cédula de citación 
I E i Sr. Juez municipal del n ú m e 
ro uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju i c io 4e faltas n ú m . 107 
de 1954, por el hecho de lesiones acor
dó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju i c io de faltas el 
p róx imo día treinta del mes de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro, a las ooce horas, en 

j la Sala audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en la Plaza de 

! San Isidoro, mandando citar a l 
I Sr. Fiscal Municipal y a las par-
| tes y testigos para que comparez-
| can a celebrar dicho ju i c io , debiea-
: do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
coa el apercibimiento a las partes y 
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testigos que de no comparecer n i Requisitorias 
alegar jiísta causa para dejar de ha j F e r n á n d e z Santirso, José, sin m á s 
cerlo, se les i m p o n d r á la multa de circunstancias personales, el cual 
una a veinticinco pesetas, conforme estuvo domicil iado en Julio del pa-
dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley de sado en casa de Eliseo Pérez Várela 
Enjuiciamiento c r imina l , pudiendo mayor de edad, casado, minero y 
los acusados que residan íuera de vecino de Santa Cruz de Montes, hoy 
este municipio , d i r ig i r escrito a este en ignorado paradero, procesado en 
Juzgado en su defensa y apoderar el sumario que se sigue en este Juz-
persona que presente en el acto del gado bajo el n ú m e r o 121 de 1953, 
j u i c i o las pruebas de descargo que sobre hurto, c o m p a r e c e r á ante este 
tengan conforme a lo dispuesto en juzgado en t é r m i n o de diez días a 
e l a r t í cu lo970 de la referida Ley p r o - ¡ contar de la pub l i cac ión de esta 
cesál . cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN í provincia para notificarle el auto de 
OFICIAL de la provincia, para que | procesamiento decretado y consti-
sirva de ci tación en legal forma a I tuirse en pris ión, con apercibimien-
las parte del j u i c io de faltas espre-j to de que de no haberlo será decía-
sado, Amadora Presa López, de 221 rado en rebeld ía p a r á n d o l e el per-
años , casada, hija de Jesús y Elisa,] ju ic io a que haya lugar en derecho, 
natural dé Quilos y Anto l ín Fer- j A l propio tiempo ruego a todas las 
nández Prieto, de 30 años , hijo de | Autoridades y encargo a los Agentes 
Demetrio y Manuel, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido firmo y 
sello la presente en León, a veinte 
de Jul io de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.-El Secretario, M,Ve-
lasco. 3399 

El Sr. Juez munic ipa l del n ú m e 
ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m e r o 93 
de 1954, por el hecho dé hurto 

de la Pol ic ía Judicial procedan a su 
busca y captura y caso de ser habi
do lo ingresen en P r i s ión a disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a doce de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Bernardo-Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, Fidel Gó
mez de En te r r í a , 3338 

Yebra F e r n á n d e z , José Mar ía y 
Sanjurjo Lage, César, sin otras c í r 

a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión ¡ Cunstancias personales, los cuales 
del correspondiente ju ic io de faltas j estuvieroní hóspedados en casa de 
el p r ó x i m o día treinta del mes de] Manuel Si lván Silván, mayor de 
Ju l io de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro, a las diez y media horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal , sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr^Fiscal 
munic ipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar | notificarles eí auto de procesamiento 
dicho ju ic io , debiendo acudir las decretado y constituirse en pr is ión , 
partes provistas de las pruebas de con apercibimiento de que dp no 
que intenten valerse, y con el aper-} hacerlo serán declarados en rebel-
cibimiento a las partes y testigos f día, pa r ándo l e s el perjuicio a que 
que de no comparecer n i alegar jus- haya lugar en derecha. 

edad, casado, cantero y vecino de 
Santa Marina dé Torre, hoy en ig
norado paradero, procesado en el 
sumario n ú m a r i o 92 dé 1953, sobre 
estafa, c o m p a r e c e r á n ante este Juz 
gado en t é r m i n o dé diez d ías para 

Ál propio tiempo ruego á todas 
las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial pro; 
cedan a su busca y captura y caso 
de ser habidos los ingresen en pr i 
sión a disposic ión de este Juzgado y 
dando cuenta. 

Dado en Ponferrada a doce de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Bernardo-Francisco Cas 
tro Pérer . —El Secretario, Fidel Gó 
mez de Enté r r í a , 3339 

ta causa para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo
ne el a r t í cu lo 966 de la Ley de En
juiciamiento Criminal , pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
Municipio dirigir 'escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de ju ic io 
las pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 970 de la referida Ley proce
sal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que Manuel Rodr íguez Domínguez , de 
sirva de c i tac ión en legal forma a unos 35 años , de estatura corriente, 
denunciado Juan del Campo Garc ía , m á s bien delgado, moreno, peinado 
natural de Pola de Somiedo, h i j o de hacia a t rás , vistiendo p a n t a l ó n ne 
desconocido y de Sagrario, profesión i g ro -y chaqueta de pana m a r r ó n 
jornalero, sin residencia n i domic i - casado al parecer con Celsa Orga-
i io fijo y cuyo actual paradero se | ñe ro Pérez, de 33 años , sus labores, 
desconoce, expido,^firmo y sello la ; hija de Juan y de Celsa, natural de 
presente en León , á veinte de Jul io i Vigo, y que durante su estado en 
de m i l novecientos cincuenta y cua- j esta localidad se hospedaron en casa 
tro.—El Secretario, M. Velasco. de Maximina González Alvarez, pro-

3400 cesado aquel, en sumario n ú m e r o 88 

de 1954, sobre estafa, comparT^ 
en t é r m i n o de diez d ías siguientCer^ 
la pub l i cac ión de esta cédula en a 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinci ^ 
sitios de costuiiibre, ante este Juza ^ 
do con objeto de notificarle el am 
de procesamiento y constituirse 
pr is ión, con apercibimiento de ouQ 
no h a c i é n d o l o será declarado rebef 
de p a r á n d o l e el perjuicio a que hav 
lugar en derecho, ya 

A l propio tiempo ruego y encarga 
a las Autoridades, encargando a IQO 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro-
cedan a su busca y captura y casa 
de ser habido lo ingresen en prisión 
dando cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a doce de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Bernardo-Francisco Gas-
tro Pérez .—Él Secretario, Fidel Gó
mez de En t e r r í a . 334̂  

Anuncios particulares 

Comunidad de Kegantes 
de la «Presa Forera» de Llamas de la 

Ribera, Quintanilla de Sollames 
y Carrizo de la Ribera ~ 

Por t é rmino de treinta días, se 
abre un pe r íodo de información pú
blica, para que puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados con la constitución de 
esta Comunidad de Regantes, a cuyo 
efecto estará de manifiesto un ejem
plar de las Ordenanzas de la Comu
nidad, y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos, en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera, durante el mencionado pía-
zo, que empeza rá a contarse desde 
el siguiente día al en que aparezca 
su ¡publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Llamas de la Ribera, 15 de Julio 
de 1954.—El Presidente, (ilegible). 
3317 N ú m . 797,-60,50 ptas. 

HeriDandal Sindical de Labradores f 
Ganaderos de Crémenes (León) 

José F e r n á n d e z Fe rnández , Jefe 
la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Crémenes (Leoo). 
Hace saber: Que confeccionaao 

por la Secretar ía de esta Hermanuau 
el p a d r ó n de contribuyentes par* 
atender a l sostenimiento de la m 
ma y del Servicio de Policía Ru^» 
correspondiente a l actual ejercic • 
queda expuesto al públ ico P0^ !,^ 
mino de ocho d ía s hábi les c^D^ríe. 
a partir de pub l i cac ión en el & ¡o 
TIN OFICIAL de la provincia, al -¿^ 
objeto de su examen y reclamac^ 
en su caso. 10*1 -

Crémenes . 26 de Junio de iy,Dpet, 
El Jefe de la Hermandad, José r 
nández . .aS. 
3025 N ú m . 798.—55,00 Pl 


